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Definición del proyecto específico

Objetivo estratégico 
2016 - 2026 Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia.

Proyecto estratégico 
2016 - 2026 F - L - X - I - C - M Organizar Procesos Electorales

Objetivo
Desarrollar un programa que apoye a las juntas distritales ejecutivas y consejos electorales para llevar a cabo el seguimiento de la Jornada Electoral y las sesiones de cómputos 
de los organismos públicos locales de los procesos electorales locales ordinarios 2021-2022; así como disponer de los apoyos para funcionarios de Mesa Directiva de Casilla y 
propietarios de inmuebles donde se ubicarán las casillas el día de la Jornada Electoral.

Alcance

Apoyar a los CL y CD de las entidades de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, respectivamente, en el seguimiento de la Jornada Electoral y 
las sesiones de cómputos de los OPL de los PEL 2021-2022. Otorgar a cada FMDC recursos para su alimentación y a los propietarios de los inmuebles un apoyo para la limpieza
de las instalaciones donde se ubicarán las casillas; así como la operación de los mecanismos de recolección y la distribución de la documentación y material electoral a las 
presidencias de las MDC. El parámetro será el total de apoyos de alimentación entregados a funcionarios de Mesa Directiva de Casilla de las seis entidades que tendrán Proceso 
Electoral 2021-2022, durante los meses de mayo a junio de 2022.

Justificación
El proyecto atenderá los requerimientos derivados del seguimiento de las actividades en materia de organización electoral desarrolladas el día de la Jornada Electoral y durante 
las sesiones de cómputo, así como para la alimentación de las y los funcionarios de Mesa Directiva de Casilla, así como para la limpieza de los domicilios donde se instalarán las 
mismas.

Fundamento Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos artículo 15

Atribución

Articulo 41 base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos: 29; 30 numerales 1, inciso e) y 2; 31 numerales 1, 2, 4; 32 numeral 1, inciso a) 
fracción IV; 33; 56 numeral 1, incisos a) e i); 63, numeral 1, incisos a), b), f), g); 68, numeral 1, incisos a), l), n); 73, numeral 1, incisos a), e); 79, numeral 1, incisos a), l) y m); 208 
numerales 1, inciso b), 2; 274, numeral 1, inciso e) de la LGIPE; los artículos: 18, numeral 1, incisos w), x); 19, numeral 1, incisos d) y z); 25, numeral 1, inciso r); 31, numeral 1, 
incisos c) y z); 31, numeral 1, incisos a), x); 47, numeral 1, incisos a), b), c), d), h), i), k), t) del Reglamento Interior del INE y los artículos: 7, numeral 1, 116, numerales 2 y 3 del 
Reglamento de Elecciones del INE.
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